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Ciudad de México, a veinte- de marzo de dos mil dieciocho, se dr cuenta al 
Ministro Luis María,··Aguilar Moral_es, ,P~esid~nte de la Suprema Corte de 
Justicia de l_a Nación, con lo siguiente: ' 1 

Constancia 

Escrito de Félix Cesar,Gón~á!ez .Rodríguez, delegado.del Muricipio de 
Apodaca, Estado de Nuevo León. · · 

Número de 
' 

registro 
1 

' 

1 12021 

.... ' 

Documento depositado el dos de m~rz9 de dos n:iiLdieciocho en icina d
1
e correos de 

la localidad y recibido el dieciséis ~ig.uiente..-¡yn la Oficina de Certificaci(m Judicial y / 
Correspondencia de.e_ste Alto "frib~nál. ~~onst~l) . . : 1 

.. ._. Q 
Ciudad de ·México, -a: ve'int~ d~e ,marzo de dos mil dieci~cho. • . 

Agréguese al expediente, pára.ciue S~fectqs,i~gales, e
1

1 escrito de: 

Félix Cesar .González Rodríguez~· . dªlegado . del· municipio actor, 
. 1 

personalidad que tiene reconocida en au s'de la c9ntroversia constitucional 

de la cual deriva· e~te asunto,"'"~ ~-L qu~ desahoga la vista ordenada 

mediante proveído d~ dieciséis ~b~ero"":de dos mil dieciocho, al realizar 

manifestaciones en relacióU el presente recurso. l 
Lo anterior con fundamento en los artículos 81, 11, párrafo 

1 

egundo2 , y 

533 de I~ Ley Regla~ria de l_~s. Fracciones 1- y. 11 del Artículo 1-05 de la 

Constitución Política -de'if~s, Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíque~e. · '!: 
.1 

- 1 

1 

1 

1 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones ! 

se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan deniro de los plazos legales, en las oficinas de : 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos ·casos 
se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar !;Je residencia de las · 
~~. ! 
2Artículo11.[ ... ] · ¡ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna fonma diversa de representación a la prevista en el 'párrafo anterior; sin . 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, fonmulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] . ¡ 
3 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Tran:scurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del in~tructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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·•~ .. EC~~11 : DE RJ.~.AMACIÓN:27/20,8;.CA, DE. RltL¡
1

IDE LA CONTROVE¡IA. 
. . 

1
J · !~' CONSTITUCIONAL.· t7/2

1
01S 1 I . : ; 11 1 

: Lo ~roveyó jy firma el Ministro. Lui~ ~iaría Aguilar Mofa1es, 

Pr~sident~ de lla Suprema Corte die Justicik eil la Nación, quien actúa 

con Letici!1 Guzmán Miranda, Secretaria: de
1 

1 Sección de Trámiie de 

Centro~. Hia;;C~ StltaGionales y de Acci~nes • .• d l~iO~n titucionalidad lde la 

Subsec¡etarf / G ne al d ci{e r s de este Alt ri!i 1, que (ja . ! 
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